
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400305220150066400 
 

 A fin de atender la petición que antecede, se ORDENA que por secretaria se 
verifique la existencia en medio físico del expediente de la referencia y una vez ubicado 
se proceda a su ingreso al despacho, con la petición que antecede. Lo anterior, habida 
consideración que únicamente se encuentran digitalizadas tres piezas procesales del 
mentado proceso. 
 

CÚMPLASE, 
  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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